
INFORME SECRETARIAL.- 22 de septiembre de 2022. Al despacho de la 
señora juez el anterior memorial allegado por parte de la apoderada de la parte 
actora mediante el cual allega constancia negativa de notificación personal y 

solicitud requiriendo al empleador del demandado EJERCITO NACIONAL DE 
COLOMBIA a efectos de que suministre información de contacto del señor 

ROBERT DARIO TUMBO MEDINA, esto es dirección de domicilio, teléfono y 
correo electrónico. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 
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Veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta lo 
normado en el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General de 

Proceso, este Despacho ORDENA oficiar al pagador del EJERCITO 
NACIONAL DE COLOMBIA, para que dentro del término de TRES (3) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia informe a 
este estrado judicial las direcciones físicas y electrónicas que tenga 

registrado el demandado ROBERT DARIO TUMBO MEDINA identificado 
con cédula de ciudadanía No 14.622.731. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE  
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